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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y PLANIFICACION

CORRECCION de errores en lo Orden de 2 de marzo de
1984, de la Comisién Delegada de Planificacion y Asunfos Econé-
micos, por la que se aprueban diversas farifas. (B.O.J.A. nom. 23,
de 9.3.1984.).

Padecido error en el texto de la mencionada Orden publicada en
el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, n® 23 de fecho 9 de marzo
de 1984, pagina nimero 279, columna derecha, dltima tarifa, se trans-

cribe a continuacién oportuna rectificacién.
Donde dice «AYUNTAMIENTO VILLARALTA (Cérdoba)», y sigue
tarifa debe decir: tAYUNTAMIENTO VILLAHARTA {Cérdobal)s.

DeOad4mi/mes .................. 30 ptas/m?3
Deda7mi/mes ............o.unn 40 ptas/m?
Exceso 7 m3/mes .................. 50 ptas/m?

JULIO RODRIGUEZ LOPEZ
Consejero de Economia
y Planificacion

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 14 de marzo de 1984, por la que se convoca
Concurso de Educacién Especial para proveer vacantes de esto
clase en régimen ordinario en Andalucia.

Por Orden de la Consejerfa de Educacién de 12 de diciembre de
1983, publicada en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia del dia
19 de diciembre de 1983, se convocaron los concursos de traslados
General, Restringido a localidades de més de 10.000 habitantes y para
unidades de Preescolar, quedando pendiente de hacerse publico el co-
rrespondiente a unidades de educacién especial.

De conformidad con lo previsto en los arts. 3° y 4° del Decreto de
23 de septiembre de 1965 (B.O.E. del 16 de octubre) y normas aplico-
bles del Estatuto del Magisterio, y con el fin de proveer las unidades de
educacién especial en régimen ordinario de provisién vacantes en la
actualidad,

Esta Consejeria de Educacién ha dispuesto:

1. CONVOCATORIA

Uno. Se convoca Concurso de Traslados para proveer en propie-
dad las unidades vacantes de educacidn especial en régimen ordinario
de provisién y que correspondan a este medio, producidas hasta el 10
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de septiembre de 1983. La presente canvocatoria se contrae a los vo-
cantes existentes en todo el territorio de la Comunidad Auténoma An-
daluzo.

Las vacantes, que se anunciaran en ||sto Unica, podran solicitarlas
indistintamente profesor o) profesoro aclarandose no obstante, si se tra-
ta de unidades de nifios, nifias o mixtas.

Dos. El Concurso constard de dos turnos: a) Consortes y b) Volun:
tario. En la distribucién de las vocantes para estos turnos se tendrdn en
cuenta los normos contenidas en el art® 10 del Decreto de 18 de octu-
bre de 1957, teniendo en cuenta que el ciclo de rotacién comenzé en
los concursos de 1979, en que se estableci6 la modalidad de provisién
de vacantes por uno u otro sexo indistintamente.

Il. NORMAS GENERALES

Tres. Los profesores con destino definitivo que deseen acudir ol
presente Concurso tanto por el lurno de consortes como por el volunta-
rio, deberén reunir, de acuerdo con el ar® 123 de la Ley General de
Educacién, la condicién de llevar dos afios de permanencia ocfiva en
el destino desde el que se solicita, condicién que se entenderé referida
al31 de agosto de 1984,

No les seré de aplicacién esta exxgenao de permanencia por no
tener destino definitivo, a los que solicitan como comprendidos en los
opartados 2° y 3° del art® 68 del Estatuto del Magisterio.

Cuatro. Podrdn tomar parte en este Concurso los funcionarios per-
tenecientes al Cuerpo de Profesores de E.G.B. en servicio activo en 1°
de septiembre de 1983, osi como los excedentes del mismo Cuerpo en
condiciones de reingreso que se hallen en posesién de alguna de las si-
guientes titulaciones:

Titulo o Diploma de especializacién en Pedagogia Terapéutica.

Titulo de Diplomado en las Escuelas Universitarias de Profesorado
de E.G.B., especialidad de Educacién Especial (Plan experimental 1971).

Licenciado en Filosofia y Letras, Seccién de Pedagogia, Subsec-
cién de Educacién Especial, o poseer la correspondiente equiparacién,
gonforme a lo dispuesto en la O.M. de 7 de noviembre de 1983 (B.O.E.

el 11).

Para concursar o unidades de Perturbaciones de audicién y len-
guaie, serd requisito hallarse en posesién de la titulacién de esta espe-
cialidad.

Los que participen como incluidos en los apartados C) y D) del ni-
mero doce de la presente, turno voluntario, es suficiente que justifiquen
la titulacién en la fecha de terminacién del plazo de peticiones.

Quienes perteneciendo al"Cuerpo de Profesores de E.G.B., hoyan
realizado cursos de especiolizacion en cuyas convocotorias se exigia el
desempefio de servicios en ensefianza especial durante un curso como
requisito previo a la obtencién del Titulo de la especialidad, podrén
concurrir a este Concurso, exclusivamente por el turno voluntario, como
incluidos en el apartodo D) del nimero doce de la presente, siéndoles
computable a efectos de lo confirmacién el tiempo de servicios presta-
dos para lo obtencién del mencionado Titulo.

Todas las restantes condiciones que se exigen en esta Convocato-
ria habran de estar cumplidas en 1° de septiembre de 1983.

Cinco. Para_solicitar en el Concurso no serd obstaculo la permo-
nencia en el Ejército por prestar servicios en éste el reemplazo a que
pertenezca el interesado; el tiempo de servicios en filas se considedara

como prestado en la escuela que desempefiaba en propiedad dl ser in-’

corporado al Ejército.

Quienes no desempefien la plaza obtenida en Concurso de la es-
pecialidad bien por servir destino provisional por consorte o en comi-
sién de servicios, no se les computara este tiempo como servido en es-
cuela de la especialidad. Transcurridos dos afios en esa situacién.de
provisionalidad perderén la plozo de educacién especial obtenida en
Concurso.

Seis. De conformidad con lo previsto en el art® 69 del Estatuto del
Magisterio, los destinos del Concurso son irrenunciables, excepto en el
caso determinado en el nimero trece de esta Convocatorio, e implica-
rén la obligatoriedad de posesionarse y servir en las escuelas para que
resullen nombrados.

II. TURNO DE CONSQRTES

Siete. Por el turno de consortes podran obtener destino los profe-
sores que reuniendo las condiciones especificas para participar en este
Concurso, estén ademds comprendidos en el arte 73 del Estatuto-del
Magisterio, reformado por el Decreto de 28 de marzo de 1952, in-
cluyendo a los cényuges de funcionarios de organismos auténomos y
enfidades gestoras de la Seguridad Social, que se agruparén en el
apartado F) del art® 74 del texto legal citado, no estando legitimados

para concursar por este turna quienes justifiquen titulacién con fecha
posterior o 1° de septiembre de 1983, conforme ol parrofo primero del
nGmero cuatro, epigrofe Il de la presente.

Ocho. El orden de preferencia y las condiciones paro obtener pla-
zo por este turno serdn las senaladas en los arts. 12 y 20 del Decreto
de 18 de octubre de 1957 —B.O.E. del siguiente 31—, significandose que
la separacién computable en el presente concurso, serd por el tiempo
que hayan servido destino en la especialidod.

Los profesores que soliciten por este turno pueden concursar tom-
bién por el voluntorio en las condiciones sefialadas en el orte 74 del Es-
tatuto del Magisterio.

Nueve. De conformidod con fo previsto en la Orden de 30 de
enero de 1958 (B.O.E. del 22 de febrero), no podrén concurrir por el
turno de consortes quienes ya sirven en propiedad en la misma locali-
dad que ejerza su cényuge, aun cuando la escuela fuera de las relacio-
nadas en el art® 87 del Estatuto del Magisterio.

Diez. Las vacontes del turno de consortes que no se cubran por el
mismo pasaran al voluntario, pudiéndose solicitar en éste las anuncia-
das en aquél.

IV. TURNO VOLUNTARIO

Once. Podran tomar parte en este Concurso por el turno volunta-
rio los profesores de E.GB. en activo y los excedentes que en 1° de
septiembre de 1984 hayan cumplido el tiempo minimo de excedencia y
rednan los requisitos expuestos en el epigrafe Il de la presente Convo-
catoria.

Doce. La preferencia para la adjudicacién de vacantes por el tur-
no voluntario vendré determinada por la pertenencia a alguno de los
siguientes apartados, excluyentes entre si:

A} Servicios definitivos en unidades de educacién especial. Se
computaran dos puntos por afio de servicios en la localidad desde la
cual soliciten, y un punto por afio de servicios definitivos en esta clase
de ensefianza.

B) Servicios profesionales en unidades de educacién especial. Les
corresponderd exclusivamente un punto por afio de servicios en las mis-
mas, no computandose los servicios provisionales prestodos en ellas de-
rivados de nombramientos efectuados por las Delegaciones Provincia-
les. .

El derecho preferente ante la misma puntuacion por estos dos
apartados, lo determinard la moyor antigiiedad de la promocién a que
pertenezcan en la especialidad, y dentro de ésta, el nimero de registro
de personal.

C) Titulados sin servicios en la especialidad. Su preferencia se de-
terminard también por la mayor antigiedad de la promocién de Peda-
gogia Terapéutica o de la especiolidad correspondiente a que perte-
nezcan, y dentro de ésta por el nimero de registro de personal.

En todos los casos, la fecha de promocién se fijaré por el ofio de
convocatoria de la Orden Ministerial del curso de la especialidad de
que se trate. Los profesores que acuden como Licenciados, deberan
acreditar la fecha en que terminaron sus estudios, que se computara
como fecha de promocién. Los concursantes que aporten el depésito
de abono de derechos de expedicién del titulo, haran constar docu-
mentalmente el afio de la Orden Ministerial de la convocatoria por la
que obtuvieron su Diploma.

D) Certificado acreditative que habilita para la docencia en edu-
cacién especial. Los participantes de este apartado serdn admitidos a
efectos de realizar el curso de servicios preceptivo para la obtencién
del titulo o diploma de Pedagogia Terapéutica y su preferencia la de-
terminard la pramocién a que pertenezcan y el nimero de registro de
personal.

La puntuacién extraordinaria por actividades comprendldos en el
arte 45 de la Ley de Educacién Primaria, se reconocerd si se hubiere
obtenido en destino de la especialidod desempefiado en propiedad de-
finitiva.

V. PETICION CONDICIONAL PARA CONSORTES

Trece. Podrén concursor-por el turno voluntario en el grupo 1° del
art® 68 del Estatuto del Magisterio, los profesores consortes que ain es-
tando reunidos en la misma localidad, deseen cambiar de destino. Esta
condicién de consortes deberdn hacerla constar en sus peticiones, ya
que de no coincidir ambos en la misma localidad, quedan autorizados
a renunciar a los destinos que les correspondan.

En las mencionadas peticiones sélo se solicitaran escuelas situadas
en idénticas localidades, relacionandolas por el mismo orden de prefe-
rencia, y haciendo constar el nombre y apellidos del consorte con toda
claridad, anuléndose las peticiones que no se ajusten a estas exigencias



Pégina nim. 356

BOJA. Nom. 29

Sevilla, 23 de marzo de 1984

y los destinos que obtuvieren sin atenerse a las mismas.

En esta modalidad de peticién condicional por consorte, la pun-
tuacién que habré de figurar en las peticiones de ambos cényuges sera
la que corresponda a la inferior de ambos.

En natural correspondencia a esta limitacién de puntuaciones, en
el caso de que dl llegar el turno de estos consortes sélo existiera una
vacante en la Jocalidad solicitada por ambos en lugar preferente, sin
poder coincidir los dos en ella, se pasard a la siguiente solicitada; y si
tampoco en ésta hubiere dos vacantes para coincidir, se correrd sucesi-
vamente a las siguientes inmediatas hasta lfegar a la posible coinciden-
ci, especifica finalidad de este peculiar sistema de peticién.

V1. PETICION «SIN CONSUMIR PLAZA»

Catorce. Los profesores que soliciten desde escuelas de régimen
de administracién especial {antiguos Patronatos) obtenidas por propues-
ta y servidas con carécter definitivo, y las profesoras que lo hagan des-
de la situacién de excedencia especial de casadas obtenida antes de la
entrada en vigor de la Ley Articuloda de Funcionarios, al amparo de
los preceptos del Estatuto del Magisterio y no deseen consumir la plaza
que obtengan en concurso, lo hardn constar de forma destacada en
sus instancias, a cuyos efectos cruzardn el impreso de solicitud con do-
ble raya en rojo, del angulo superior izquierda al inferior derecho, con-
signando en el espacio intermedio la expresién «sin consumir plaza» a
fin de que la vacante asignada al no consumirla, pueda adjudicarse al
concursante que inmediatamente después corresponda en derecho.

Los aspirantes que acudan por esta modalidad dnicamente solici-
tardn fa localidad deseada sin especificacién concreta de Centro y, en
el caso de coincidir varios aspirantes para una misma localidad, cada
unidad anunciada en la misma poblacién sélo se adjudicarg con tal ca-
racter una sola vez al concursante de mejor derecho, paséndose segui-
damente a asignarla al de mayor puntuacién o derecho de quienes la
soliciten para consumirla.

VII. PLAZO DE PETICIONES

Quince, El plazo de peficiones para los dos turnos serd de quince
dias naturales a partic del siguiente al que se publique la relacién de va-
cantes en el Boletin Oficial del Ministerio.

Para las provincias insulares y extranjero, el plazo se incrementard
en cinco dias naturales.

Las solicitudes del concurso podrdn presentarse en las respectivas
Delegaciones Provinciales por cualquiera de los procedimientos sefiala-
dos en el art® 65 de la Ley de Procedimiento Administrativo, siempre
que se haga dentro del plazo sefalado.

VIIL INSTANCIAS Y DOCUMENTACION

Dieciséis. Las instancias de petficién, en impreso Unico para ambos
turnos, se ajustarén ol modelo que con la presente se publica y se pre-
sentardn en la forma sefialada en el n° 33 del epigrafe Xil de la convo-
catoria de los concursos publicados en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia del 19 de diciembre de 1983, acompaidandose hoja de ser-
vicios certificada y cerrada en 1° de septiembre de 1983, en la que se
especifiquen claramente los servicios prestados en la especialidad pro-
visional o definitivamente, si los tuvieren, y conforme a lo dispuesto en
los epigrafes lll y IV de esta convocatoria; copia compulsada del titulo
o diploma de Pedagogfa Terapéutica o de Técnicas de Audicién y Len-
guaie, o bien del resguardo del abono de derechos de los mismos, y en
su caso, cerfificado acreditativo de su habilitacién para la docencia en
educacién especial o certificacion académica personal de la Licenciaty-
ra, significandose la conveniencia de justificar la promocién a que per-
tenezcan conforme a lo expuesto en el epigrafe IV de la presente.

Los que participen en mds de una convocatorig, lo harén en Gnica
instancia para todas ellas, siendo condicién indispensable que las va-
cantes a solicitar se agrupen en bloques homogéneas, es decir, que no
podrér entremezclarse vacantes pertenecientes a distintas convocato-
rias, sino que figuraran primero las de una determinada, la que se pre-
fiera, y en este primer blaque puede incluirse vacantes de distinta mo-
dalidad o especialidad, y del mismo modo los vacantes del resto de las
convocatorias en que deseen parficipar, anuldndose las peticiones de
quienes no se ajusten a lo anteriormente expuesto.

Diecisiete. Quienes participen por el turno de consortes acompa-
fiardn ademds los documentos exigidos en el nimero once del epigrafe
Il de la convocatoria de los concursos de 12 de diciembre de 1983
(B.O.JA. del 19).

IX. TRAMITACION

Dieciocho. De cada instancia formularan las Delegaciones Provin-
ciales una ficha en la que constardn nombre y apellidos del interesado,
ne de registro de personal, escuela que sirva en propiedad provisional
o definitiva, promocién de la especialidad o especialidades a que per-
tenezca conforme a las vacantes que solicite, y esquema parcial y total
de la puntuacién,

Diecinueve. En el plazo de cinco dias naturcles a contar desde el
siguiente a aquél en que finalice el de admisién de instancias, las Dele-
gaciones Provinciales expondrén en el tablén de anuncios relaciones
por orden dalfabético de apellidos, con el resumen de la puntuacién de
cado participante, y harén piblica ademés la de aquéllas que hayan
sido rechazadas, dando un plazo de cinco dias naturales para las re-
clamaciones oportunas.

Terminado el plazo anterior, las Delegaciones Provinciales volve-
ran a exponer en el tablén de anuncios las rectificaciones a que hubie:
re lugar y remitirdn a la Direccion General de Personal todas las peti-
ciones de los concursantes.

Al propio tiempo enviaran por separado las instancias correspon-
dientes a las reclamaciones presentadas, uniendo a las mismas el escrito
de reclamacian y la propuesta de resolucion que estime la Delegacién
Provincial, ordenadas alfabéticamente.

X. PUBLICACION DE VACANTES Y ADJUDICACION DE DESTINOS

Veinte. Par la Direccién General de Personal se resolveran cuantas
dudas se susciten en el cumplimiento de lo que en la presente convoca-
toria se dispone; se ordenard la publicacién de vacantes a proveer en
este Concurso; se realizard la adjudicacién provisional de destinos, con-
cediéndose un plazo de reclamaciones y por dltimo, se elevarén a defi-
nifivas dichas adjudicaciones.

XI. CARACTERISTICAS DE LOS DESTINOS EN ESCUELAS DE
EDUCACION ESPECIAL

Veintiuno. De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del
arte 4° del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (B.O.E. del 16 de oc-
tubre) los nombramientos que se efectien como consecuencia de este
Concurso, tendrdn cardcter temporal por el plazo de dos cursos escola-
res, durante los cuales se les reservard la escuela de origen, si la tuvie-
ren en propiedad definitiva, puntualizandose que a quienes acuden con
servicios provisionales prestados en unidades de educacién especial
obtenidas a través de anteriores concursos de la especialidad, éstos se
acumulardn al nuevo destino a los efectos del computo de los dos cur-
sos de temporalidad.

Para quienes obtengan estos destinos con servicios definitivos en
escuelas de la especialidad, este nombramiento sera asimismo definiti-
vo. Con este mismo cardcter se otorgardn los destinos a los concursan-
tes que en la fecha de posesién de la plaza adjudicada (1° de septiem-
bre de 1984), hayan cumplido estos dos cursos de temporalidad, siem-
pre que continden en el destino reflejado en 1° de septiembre de 1983
en la Hoja de Servicios, y no se haya efectuado propuesta de baja en
el mismo, conforme a lo prevenido en el arte 12 de la Orden Ministerial
de 9 de diciembre de 1972 (B.O.E. de 10 de enero de 1973).

Dentro del segundo curso habréa de llevarse a cabo la confirma-
cién definitiva o baja de los profesores afectados, siguiendo al efecto
las instrucciones de la O.M. de 9 de diciembre de 1972 anteriormente
citada, y quedando todos sujetos a cuanto disponen los apartados c) y
d) del arte 4° del Decreto de 23 de septiembre de 1965 (BO.E. de 16
de octubre).

Los profesores nombrados en este Concurso para vacantes de
Juntas de Promocién Educativa tendrén los mismos derechos y obliga-
ciones que los nombrados por propuesta de las mismas, conforme a lo
establecido en el art® 9° del Reglamento de Escuelas Nacionales de En-
sefianza Primaria en régimen de Patronato Escolar, aprobado por O.M.
de 23 de marzo de 1967.

Lo que digo a V.l para su canocimiento y demas efectos.

Sevillg, 14 de marzo de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacién

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL
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ORDEN de 16 de marzo de 1984, por la que se convocan
pruebos pora la provision de plazas, situadas en fo Comunidad
Auténoma de Andalucia, en el Cuerpo de Catedréticos Numera-
rios de Bachillerata. -

llmo. Sr.:

Convocadas pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ca-
tedréticos Numerarios de Bachillerato por Orden del Ministerio de Edu-
cacién y Ciencia de 8.3.84 (B.O.E. 15.3.1984) y de conformidad con
sus bases generales, procede proveer las vacantes correspondientes a
dicha Cuerpo, situadas en la Comunidad Auténoma de Andalucia.

En su virtud, esta Consejeria de Educacién de la Junta de Andalu- -

cia, ha dispuesto convocar pruebas para la provision de 60 plazas del
Cuerpo de Catedrdticos Numerarios de Bachillerato previstas como va-
cantes durante el curso 1984-85. .

No se establece ningin cupo de reservas para el turno libre, de
acverdo con lo que dispone la disposicién adicional 2° de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre (B.O.E. de 10 de enero), por no existir
personal alguno con derecho a participar por dicho cupo.

Asimismo y por idéntica razén no procede convocar ninguna pla-
za por la reserva que se establece en la disposicién transitoria del Real
Decreto Ley 4/1983 de 4 de agosto (B.O.E. de 31).

BASES DE LA CONVOCATORIA
| SISTEMA SELECTIVO Y DISTRIBUCION DE VACANTES

Las plazas convocadas se distribuirdn por asignaturas en la farma
que se indica a continuacién:

60 plazas para el turno de concurso—oposicién libre, que constara
de las fases de concurso, oposicién y practicas. La distribucién por asig-
naturas serd: .

FILOSOFIA . . o e oo 5
GRIEGO ..+ - oo e 6
LATING © oo 5
LENGUA Y LITERATURA ESPARIOLA ..........on... 5
GEOGRAFIA E HISTORIA ..« oo, 5
MATEMATICAS . .. oo oo 6
FISICAY QUIMICA - ..\ oooeooeee e 5
CIENCIAS NATURALES ...\ ooeee oo 5
DIBUIO .ot e 4
FRANCES ... oo ST 6
INGLES oo oot 8

Il. DETERMINACION Y PUBLICACION DE VACANTES

Para determinar las cétedras concretas que, una vez resuelto el
concurso de fraslados, hayon de corresponder al concurso—oposicion,
se realizard el opartuna sorteo con arreglo a los siguientes criterios:

a) Se confeccionaré una relacién por cada asignatura en la que
figuren las plazas que hayan resultada vacantes en el concurso de tras-
lados del Cuerpo de Catedréticas Numerarios de Bachillerata.

b) Se extraerd al azar un nimero que habré de corresponder a
una vacante de la relacian a que se refiere el apartado anterior.

c) La vacante determinada, segin el apartado b) carresponderé al
concurso—oposicién libre; la siguiente al concurso de méritos; la siguien-
te de nuevo, al concurso—oposicién libre, y asi sucesivamente, hasta fi-
nalizor lo adjudicacién de vacantes.

La relacién de cétedras concretas que hayan correspandido a las
plazas convocadas en cada turno se publicard en el Boletin Oficial del
Estado y Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Nl CONCURSO-OPQOSICION LIBRE

1. Condiciones que deben reunir los aspirantes:

1.1. Ser espafiol.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho afos.

1.3. Estar en posesidn o reunir las condiciones para que les pueda
ser expedido el Titulo de Licenciado.

1.4. No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico incompa-
tible con el ejercicio de la docencia.

1.5. No hdllarse separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administracién del Estado, Institucional, Auténoma o Lo-

cal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones piblicos.

1.6. Compromelerse a cumplir, como requisito previo a la toma de
posesion, el juramento o promesa previsto en el Real Decreta 707/79
de 5 de abril (B.OE. del 4.

1.7. Estar en posesién del certificado de Aptitud Pedagégica para
el Bachillerato, expedido por un Instituto de Ciencias de la Educocién, o
bien haber prestado docencia durante un curso ocadémico o estarlo
prestondo en el presente curso, como Profesor con plenitud de funcio-
nes en el nivel de Bachillerato, en olguno de los siguientes Centros:

a) Institutas de Bachillerato o Institutos Nacianales de Ensefianza
Mediaq, incluidas sus Secciones Delegadaos.

b} Institutos Técnicos de Ensefianza Media.

¢} Centros Oficiales de Patronato.

d) Secciones Filiales.

e} Colegios Libres Adoptodos o Centros Municipales.

f) Centros de Ensefanzas Integradas.

g) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato Elemental o
Superior.

h) Centros especializados del Curso Preuniversitario.

i) Centros Homologados habilitados o Libres de Bachillerato.

Estaran exceptuados de este requisito los licenciados Universitarios
que hubieran finalizado los estudios de la especialidad de Pedagogia o
Ciencias de la Educacién.

1.8. Memoria a que alude el apartado 5.2.2.

Los anteriores condiciones deberdn ser acreditadas en el plozo y
forma que prevé el apartado 12.2 de la presente Orden.

El cumplimiento de las anteriores condiciones se entenderd referi-

" do a la fecha de finalizacién del plazo de presentacién de solicitudes,

exceptuando el requisito de los apartados 1.7 y 1.8 que se entenderd
referido al acto de presentacién de oposiciones ante el Tribunal.

2. Solicitudes y pagos de derecho.

2.1. Farma.

Las que deseen tamar parte en el presente cancurso—oposicién de-
berdn presentar instancia, por duplicada, conforme al modelo que se
halloré a su disposicion en las Delegaciones Provinciales de Educacién
de la Junta de Andalucia.

2.2. Organo a quien se dirigen.

Las instancias, reintegradas con pélizas de 25 pts., se dirigiran a la
Direccién General de Persanal, debiendo ser presentados en las Dele-
gaciones Provinciales de Educacién de la Junta de Andalucia o en cual-
quier Centro de los previstos en el articulo 66 de la Ley de Procedimien-
to Administrafivo, de acuerdo con las condiciones sefialadas en dicho
precepto. )

2.3. Plazo de presentacion.

El plazo de presentacién de solicitudes seré de treinta dias habiles,
contados a partir del siguiente al de la publicacién de la convocatoria
en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

2.4. \mporte y pago de los derechos.

Para poder pariicipar en las pruebas selectivas, los aspirantes de-
ben justificar haber abonado en las Delegaciones Provinciales, la canti-
dod de 2.880 pias., en concepto de derechos (190 ptas. por formacion
de expediente y 2.690 ptas. por derechos de examen).

En todas las instancias deberd figurar ef recibo de haber abanada
los derechos o fotocopia compulsada. Las Delegacianes Provinciales
expedirdn un recibo, par duplicado, de las cuales uno debera unirse a
la instancia y otro entregarse al interesada.

Cuando el pago de los derechos par formacién de expediente y
examen se efectde por giro postal o telegréfico, habra de ser dirigido
a las respectivas Delegaciones Provinciales.

Los aspirantes hardn constar inexcusablemente en el talancilla des-
tinado a dischos Organismos, con la mayor claridad y precision posi-
ble, los datos siguientes:

1. Nambre y apellidos.

2. Asignatura.

3. Cuerpo. -

En este caso, deberd unirse a la instancia de solicitud fotocopia
compulsada del resguardo de haber abonado el giro.

2.5. Defectos en las solicitudes.

Si alguna de las instancias adoleciera de algun defecto, se requeri-
r4 al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, para que, en el plazo de diez
dias subsane la falta o acompaiie los documentos preceptivos, con el
apercibimiento de que si asi no lo hiciere se archivard su instancia sin
mds tramite.

2.6. Errores en los solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrén subsanarse
en cualquier momento de oficic © a peticién del interesado.

3. Adminsién de aspirantes.
3.1. Lista provisional.
Transcurrido el plozo de presentacién de instancia, la Direccién
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General de Personal, haré piblica la lista provisional de admitidos y
excluidos, por asignaturas en el Boletin Oficial de la Junta de Andalu-
cia.

3.2. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podran los interesados interponer, en el
plazo de diez dias naturales a partir del siguiente al de su publicacién
en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia y ante la Direccién Gene-
ral de Persondl, las reclamaciones que estimen oportunas de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. .

3.3. Lista definitiva.

Las reclamaciones presentadas serén aceptadas o rechazadas en
la Resolucién por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos, que igualmente se publicara en el Boletin Oficial de la Junta de
Andolucia.

3.4. Recursos contra la listo definitiva.

Contra la Resolucién que apruebe la lista definitiva de admitidos y
excluidos, los interesados podrén interponer recurso de reposicion ante
lo Direccién General de Personal, en el plazo de un mes, a partir del
dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia, segin lo dispuesto en el arficulo 126 de la citoda Ley de
Procedimiento Administrativo.

4. Designacién, composicién y actuacién de los Tribunales de la
fase de concurso y oposicién.

4.1. Tribuncles clasificadores.

Publicado la lista provisional de admitidos y excluidos, la Direccién
General de Personal, procedera al nombramiento de los Tribunales que
habran de juzgar las fases de concurso y oposicién, haciéndose piblica
su composicién en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia. Se po-
drén nombrar cuantos Tribunales se juzguen necesarios para cada asig-
natura.

4.2. Composicidn de los Tribunales.

4.2.1. Los Tribunales estaran constituidos de la siguiente forma:

a} Un Presidente, designado por la Consejeria de Educacion, entre
Catedraticos Numerarios de Universidad, destinados en Andalucia.

b) Cuotro Vocales, tados ellos Catedréticos Numerarios de Bachi-
llerato, de la asignatura correspondiente o, en su defecto, de la misma
area, designados mediante sarteo, debiendo pertenecer cada uno, a
una de las cuatro partes iguales en que a estos efectos se dividiré la re-
lacién de miembros del Cuerpo en situacién de servicio activo, con des-
tino en Andalucia.

4.2.2. El sorteo a que se refiere la norma anterior se realizara en
lugar y fecha que oportunamente se determine mediante anuncio en el
Boletin Oficial de la Junta de Andalucio.

4.2.3. Por cada Tribunal fitular se designaré por igual pracedimien-
to, un Tribunal suplente.

4.2.4. En los casos en que se nombre més de un Tribunal por asig-
natura, el Presidente del Tribunal nimero 1 coordinaré las fechas del
comienzo del primer ejercicio y las normas del ejercicia practico.

4.2.5. En las asignaturas en que se nombre més de un Tribunal, el
nomero de plazas que se asigne a cada uno serd el resultado de dividir
los plazas de la asignatura por el nomero de Tribunales. Si el nimero
de plazas no fuese divisible, las que resten, se adjudicarén una o una a
los distintos Tribunales, de acuerdo con su nGmero de orden.

No serd de aplicacién esta norma en el supuesto de que el nime-
ro de aspirantes que haya de corresponder a cada Tribunal de la mis-
ma asignatura no sea equivalente. En este caso, la asignacién de pla-
zas seria proporcional al nomero de aspirantes presentados al primer
ejercicio, para ello, los Tribunales comunicaran telegréficamente a la
Direccién General de Personal [Seccién de Provision de Plazas de Pro-
fesorado de Bachillerato) el nimero de aspirantes presentados al primer
ejercicio.

Si en alguno de los miembros del Tribunal se dieran las circunstan-
cios seialadas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo se abstendran de actuar en el mismo, en caso contrario podrén ser
recusados de la forma prevista en el articulo 21 de dicha Ley.

4.3. Constitucién de los Tribunales.

4.3.1. Para la constitucién de los Tribunales serd precisa la asisten-
cia del Presidente fitulor o, en su caso, del suplente, y de cuatro voca-
les, que serdn los titulares o, en su defecto, los suplentes. La suplencia
del Presidente litular se autorizaré por la Direccién General de Perso-
nal; la de los Vocales, por el Presidente que haya de actuar, teniendo
en cuenta que deberd recaer en el Vocal suplente respectivo o, en su
defecto, en los que le sigan, segin el orden en que figuren en la Dispo-
sicién que los haya nombrado.

4.3.2. Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuya
apreciacién corresponderd a la Direccién General de Personal, una vez
constituidos los Tribunales sélo podrén actuar los miembros presentes
en el acto de constitucién, bostando con la asistencia de cuatro de ellos
para la validez de las sesiones.

5. Comienzo y desarrollo de las fases de Concurso y oposicién.

5.1. Cueslionarios.

Los cuestianarias sobre los que versardn los pruebas de la fase de
oposicion serdn los que figuran en el Decreta 559/1974 de 7 de febre-
ro (B.O.E. del 4 de marzo), en la parte del anexo correspondiente al
Cuerpo de Catedraticos Numerarios de Ensefianza Media.

5.2. Sorteo publico para determinar el orden de actuacién de los
aspirantes, acto de presentacién y comienzo del primer ejercicio.

5.2.1. Con quince dias de antelacién como minimo, los Tribunales
anunciardn en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia la fecha, hora
y lugar en que se readlizarg el sarteo piblico para determinar el arden
de actuacién de los aspiranfes. En el mismo anuncio se sefialard la fe-
cha hora y lugar en que se realizard el primer ejercicia, que serd simul-
ténea en el caso de existir mds de un Tribunal de la misma asignatura,
asi como las normas a las que se ajustard la redlizacién del ejercicio
prdctica. Los anuncios correspondientes a la celebracién de los ejerci-
cios sucesivos se hardn publicos en el lugar dande se hayan celebrado
las pruebas onteriores, con veinticuatro horas de antelacidn al menos.

5.2.2. En el mismo acto del sorteo, tendrd lugar el acto de presen-
tacién, en el que los opositores podrdn alegor cuantos méritos conside-
ren oportunos, segun el baremo del Anexo de la presente convocato-
ria, entendiéndose que solomente podrén puntuarse aquellos méritos
que se presenten debidamente justificados de lo manera que se deter-
mina en el Anexo . Asimismo, en dicho acto, también han de presentor
Memoria, en la que se exponga una programacién razonada de lo
asignatura, que desarrolle los temarios oficiales del plan de estudios vi-
gente, de acuerdo con los criterios personales de cada opositor, con
las oportunas justificaciones cientificas y bibliogréficas. Dicho Memoria
serd requisito indispensable para tomar parte en el presente concurso—
oposicién. En caso de no presentarla, el Tribunal les excluiré y lo comu-
nicard a la Direccién Genera! de Personal.

5.3. Comienzo.

El acto de presentacién dard comienzo entre los dias 23 de junio
y 3 de julio, debiendo estar concluida la fase de concurso—oposicion el
dia 5 de agosto.

5.4. \dentificacion de los aspirantes.

El Tribunal podrd requerir en cualquier momento a los aspirantes
para que acrediten su identidad.

5.5. Exclusidn de los ospirantes.

Si en cualquier momento llegara a conocimiento del Tribunal que
alguno de los aspirantes carece de cuaiquiera de los requisitos exigidos,
se le excluird de la convocatoria, previa audiencia del interesado y, en
su caso, se pasard el tanto de culpa a la jurisdicién ordinaria si se apre-
ciase inexactitud en la declaracién que formulé.

El Tribunal comunicoré el mismo dia la exclusion a la Direccién
General de Personal.

5.6. Desarrdllo.

5.6.1. Concurso.

No serd en ningin caso eliminatorio y en él se valoraran los méri-
tos que concurran en los aspirantes con arreglo al baremo Anexo | a la
presente convocatoria. El Tribunal deberd hacer piblico en el toblén
de anuncios del Centro donde se celebren las pruebas, el resultado de
la valoracién de lo fase de concurso, al menos con veinticuatro horas
de antelacién a la publicacién de las calificaciones del primer ejercicio
de la fase de oposicisn.

La recuperacién de la documentacién presentada al concurso, po-
drén relizarla los opositores en el lugar, fecha y hora que los Tribunales
hayan fijado previomente, salvo que exista reclamacién por parte de
algun opositor, en cuyo caso los Tribunales deberdn retenerla a efectos
de comprobacién o prueba. Caso de no ser retirada en el plazo sefa-
lado, se entenderé que los opositores renuncian a su recuperacién.

5.6.2. Oposicién.

Se valorarén en esta fose los conocimientos de los aspiranfes y
constard, necesariamente por este orden, de los siguientes ejercicios eli-
minatorios:

1°. Ejercicio practico. Podré constar de varias partes y su desarro-
llo se ajustard a las normas que los Tribunales determinen. Estas normas
habrén de ser hechas piblicas en el anuncio a que se refiere el parrafo
primero del apartado 5.2.1. Su determinacién cuando exista mds de un
Tribunal por asignatura, en cuyo caso habran de ser comunes, se reali-
zaré conjuntamente por los Presidentes de los distintos Tribunales de
cada asignatura, previa convocatoria del Presidente del Tribunal ndme-
ro uno.

20, Ejercicio escrito. Consistiré en la exposicién escrita, en el plazo
de 4 horos, de dos temas, sacados a suerte, en cada Tribunal entre los
comprendidos en el cuestionario a que se refiere el apartado 5.1..

3o, Ejercicio oral. Consistird en la exposicién ordl ante el Tribunal,
en sesién piblica de un tema elegido por el aspirante de entre tres sa-
cados a suerte del mismo cuestionario. Cada aspirante dispondré de
una hora como méximo para la exposicién del tema, después de haber
permonecido incomunicado cuatro horas para su preparacién, durante
las que podra consultar material bibliogréfico, debiendo entregar al Tri-
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bunal una resefia critica de la bibliografia utilizada.

En las disciplinos de |diomas modermnos, los ejercicios oral y escrito,
seran desarrollados integramente en el idioma correspondiente.

La lectura o exposicién oral, segin proceda, de los ejercicios, sera
publica.

Al término del primer ejercicio y del segundo, €| Tribunal expon-
dré en el tablén de anuncios del Centro donde se celebren las pruebas,
la relacién de aspirantes que pasen al siguiente, por haber obtenido el
minimo necesario. En dichas relaciones, el Tribunal haré constar la pun-
tuacidn del ejercicio y la acumulada.

Tras el ejercicio oral, el Tribunal haré piblico, por el mismo proce-
dimiento, la relacién de ospirantes aprobados, en ndmero que no po-
dré exceder del de plazas asignadas al Tribunal, siempre que hayan
obtenido como minimo 5 puntos en la calificacian de este ejercicio ter-
cero. En la citada relacién, el Tribunal consignaré la puntuacién del
ejercicio y la acumulada. En el caso de que al confeccionar esta relo-
cién se produjesen empates en la puntuacién total, el Tribunal debera
resolverlos en la forma prevista en el apartado 7.2. de la presente Or-
den.

5.7. Llamamiento.

Los ospirontes seran convocodos pora coda ejercicio mediante llo-
mamiento Unico.

6. Calificacién de la fase de concurso y opasicién.

6.1. La cdlificacion de la fase de concurso se redlizara asignando-
se a cada aspirante los puntos que hasta 10 le correspondan, con arre-
glo al boremo Anexo | de la presente convocatoria.

6.2. Cado uno de los ejercicios de la oposicion se valorard de 0 a
10 puntos, siendo necesario para aprobar un minimo de cinco puntos,
quedando excluidos los aspirantes que na alcancen esta puntuacion
como minimo.

La puntuacion de cada aspirante en los ejercicios de la fase de
oposicién serdé la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las puntuaciones otorga-
das por los miembros del Tribunal, exista una diferencia de tres o més
enteros, seran autométicomente excluidos los calificociones méximo y
minimo, halldndose la puntuacién media entre las calificaciones reston-
tes.

7. Lisia de aprobados en la fase de oposicion.

7.1. Findlizada la fase de oposicion, el Tribunol confeccionaré una
lista de aprobadas ordenodos de mayor a menor puntuacion, teniendo
en cuenta que el nimero de aprobados no podré ser superior al nime-
ro de plazas que le hayo correspondido proveer o cada Tribunal. Se-

ran nulas, de pleno derecho, las propuestas que excedan del nimero.

de plazos que correspande a cada Tribunal, sin perjuicio de la posible
responsabilidod en que pudiera incurrir los miembros de los Tribunales
al efectuar propuestas fuera de las normas de esta Convocatoria.

7.2. En el caso de que al confeccionarse la lista dnica de aproba-
das, tanto en el émbito de los Tribunales, como por la Direccién Gene-
ral de Personal, se produjesen empates en el total de las puntuaciones,
- éstos se resolvéran atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuacién en la fase de concurso.

2. Mayor edad. A estos efectos, los opositores presentaran ante el
Tribunal una dedlaracion de su fecha de nacimiento.

7.3. En'los asignaturas en los que exista més de un Tribunol, la Di-
reccion General de Personal, confeccionard una lista Gnica con lodos
los aspirantes que hayan superado la fase de oposicion, que se forma-
ré ordenando de mayor a menor los cocientes que resulten de dividir el
numero de plazas que correspondié proveer al Tribunal por el nimero
obtenido por cada opositor aprobado, con aproximacién hasta cien
milésimas. ’

En ningun casq, la Direccién General de Personal, podrd incluir en
esta lista mayor nimero de oprobados que los propuestos por cada
uno de los Tribundles.

8. Presentacién de documentos y adjudicacién de vacantes.

8.1. En aquellas asignaturas en que exista un solo Tribunal sera
éste el que odjudique las vacantes a los opositores aprabados,, los
opositores entregarén al mismo una declaracion jurada y la solicitud de
vacantes conforme a los Anexas Il y lll de la presente convocatoria.

Finalizada lo adjudicacién de vacantes, el Tribunal remitiré a la
Direccién General de Personal, la lista de aprobados con el destino que
ha correspondido a cada opositor. :

8.2. En aguellos asignaturas donde hayo més de un Tribunal, éstos
sefialarén lugar y fecha dentro de los dos dias siguientes a lo expasi:
cién por el mismo de la listo de aprobados, a fin de que los apositores
aprabados presenten los siguientes documentos:

a) Una declaracién jurada o pramesa conforme al modela Il Ane-
xo a la presente canvocatoria. En caso de que algin aprobado no pre-
sentase la citada declaracién en el plazo previsto, perderd todos los
derechos que pudieran derivarse dé sus actuaciones en el cancurso—

oposicién.

b} Una solicitud conforme al Anexo lil, detallando los plazos por
las que tengan preferencia.

La Direccién General de Personal procederd o lo adjudicocién de
vacantes en la forma establecida en el aportado 8.1.

9. Publicacion de la lista Onica de aprobados, destino, nombra-
miento de funcionario en préacticas e incorporacién.

La Consejeria de Educacidn publicaré en el Boletin Oficiol de la
Junta de Andalucio la lista tnica de aprobados con el destino que les
hayo correspondido de acuerdo con la puntuacién y solicitud, nom-
brandoles funcionarios en prdcticas. La incorporacién habré de redli-
zarse el primer dia del curso 1984-85.

10. Incompatibilidades.

10.1. Por tratarse del mismo Cuerpo, los opositores que concurran
a esta convocatoria, no podrén participar en las convocotorias especi-
ficas de otras Comunidades Auténomas o Ministerio de Educacion y
Ciencia.

10.2. Los que superen el concurso—oposicidn en dos o mds asigna-
turos, deberdn optar por una de ellas medionte escrito dirigido o lo Di-
reccién General de Personol (Seccién de Provisién de Plozos de Bachi-
llerato) en el plazo de 10 dias, a partir de lo publicacion de lo listo de
aprobados por el Tribunal. En caso de no manifestor esto opcién, la Di-
recciéon General de Personal les nombrard pora una solo de las osigna-
turas.

11. Fose de prdcticas.

11.1. Las précticos tendrén por objeto la valoracién de las aptitu-
des didacticas de los aspirantes que hayan oprobado lo fose de oposi-
cién. Se realizarg en las Cétedras que hayan correspondido a los opo-
sitores conforme a la norma 9, con desemperio de la funcién docente
en plena volidez académica. Lo duracién de las practicos no podré ex-
ceder de seis meses.

11.2. Las précticos se calificarén con «aplo» o «no opto». A estos
fines, se designaré uno Comisién calificadoro constituida por un Inspec-
tor Técnico de Bochillerato a de Enseianza Media, como Presidente, y
como vocales por los Catedrdticos Numerarios de Bachillerato en situa-
cién de servicio ocfivo que oportunamente se determinen.

11.3. La duracién concreto de la fase de practicos se sefialard en

-la Resolucién reguladora de dicha fase de practicas.

11.4. Si la colificocién resultase «no apto, el aspirante podré rea-
lizar de nuevo las précticas.

12. Relacién de aprobados y presentacion de documentos.

12.1. Una vez superada la fase de précticas, la Direccién General
de Personal publicaré en el Boletin Oficiol de la Junto de Andolucio lo
relacién de oprobados en el concurso—oposicion.

12.2. Los funcionarias en précticas declarados aprobados, para
poder ser nombradas funcionarios de carrera, habrén de presentar,
dentro del plozo de treinta dias habiles, en las Delegaciones Provincio-
les de Educacién de lo Junta de Andalucia, o por cualquiera de los me-
dios sefalados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo, los siguientes documentos:

o) Certificado de Nacimiento del Registro Civil correspondiente.

- b) Titulo académico alegado para tomar porte en el concurso—
oposicion. Si este Titulo hubiese sido ya expedido, se justificard con un
testimonio notarial del mismo o por fotocopia campulsada por la Ofici-
na de Tasas del MEC o por las Delegaciones Provinciales de Educa-
cién, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolucién de la Subsecreta-
ria del Ministeria de Educacién y Ciencia de 30 de sepliembre de 1974
(B.O.E. del 17 de octubre). Cuando el expediente para la obtencién del
Titulo estuviera en tramitacién y no hubiera sido aun expedido, se justifi-
card este extremo medionte una «orden supletoria» de la Seccidn de Ti-
tulos del Departamento correspondiente o por una certificacién acadé-
mica ocreditativa de haber aprobado todos los estudios necesarios
para sy expedicion, con indicacién de la convocatoria en que se termi-
naron, asf como el resguardo o fotocopia compulsada del recibo acre-
ditativo de haber redlizado el pago de los correspondientes derechos.

c} Certificacién de na padecer enfermedod ni defecto fisico ni psi-
quico incompatible con el ejercicio de la ensefianza, expedido por la
Direccién de la Salud de las Direcciones Territoriales del Ministerio de
Sanidad y Consumo, o de los servicios correspondientes de las Comuni-
dades Auténomas.

d) Declaracién juroda de na haber sido separado de ningon Cuer-
po de la Administracién del Estado, Institucional, Autonémica o Locdl,
en virtud de expediente disciplinario y de no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones publicas. :

e} Certificado de Aptitud Pedagdgica para Bachillerato expedido
en un Instituto de Ciencias de la Educacidn o, en su caso, de haber
prestado docencio durante un curso académico o estorlo prestando
desde el momento de lo aparicién de la Orden de convocatoria en el
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Boletin Oficial de la Junta de Andalucia hasta el acto de presentacién
de opositores ante el Tribunal, como Profesores en plenitud de funcio-
nes en cualquiera de los Centros sefialados en la norma 1.7. En este dlti-
mo caso la certificacién deberd estar expedida, si se trata de los Cen-
tros enumerados en los apartados a), b) y c) por el Secretario con el V°
Be del Director del mismo y por el Director del Centro con el V° Be de
la Inspeccién Técnica de Bachillerato si se trata de Centros enumerados
en los apartados d} al i). En estas certificaciones en el caso de los Cen-
tros enumerados del a) al f) debera hacerse constar el Nomero de Re-
gistro de Personal.

f) Quienes no sean espafoles de origen, e igualmente, los espario-
les casados con nacionales de otros paises, documentos del Registro Ci-
vil o Consulares que acrediten la posesién actual de la nacionalidad es-
panola.

12.3. Excepciones.

Los que tuvieran Ja condicién de funcionarios piblicos de carrera
y en situacién de activo estardn exentos de justificar documentclmente
las condiciones y requisitos yo demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar, en tal caso, una certificacion u
hoja de servicios del Ministerio u Organismo del que dependan, en la
que se consignen de modo expreso los siguientes datos:

) Indicacién del Cuerpo al que pertenece, Nimero de Registro de
Personal que en él tiene asignado v si se encuentra en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.

¢} Titulo académico que posee y fecha de su expedicién.

d) Certificado de Aptitud Pedagégica o docencia.

Cuando en las certificaciones no puedan hacerse constar los datos
senalados en los anteriores apartados ¢) y d), por no obrar en los expe-
dientes personales de los interesados, estos deberdn remitir separada-
mente los documentos que los acrediten.

13. Nombramiento de funcionarios de carrera.
Concluida la fase de practicas, y transcurrido el plazo de presen-
tacién de documentos, por el Ministerio de Educacién y Ciencia se pro-

cederd al nombramiento de los interesados como funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo de Catedraticos Numerarios de Bachillerato, fitulares
de la Cétedra que les hubiera correspondido, con efectos desde la fe-
cha de la toma de posesién. Los nombramientos serdn incluidos en la
relacién de dicho Cuerpo con el orden que establece el articulo 27 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

14. Toma de posesion.

En el plazo de un mes, contados a partir de la publicacién del
nombramiento en el Boletin Oficial del Estado deberdn los interesados
tomar posesién de sus cargos y cumplir con el requisito exigido en el
apartado 1.6. de la presente Convocatoria.

Desde la conclusién de las précticas hasta la toma de posesion
como funcionarios de carrera, el régimen juridico administrativo de los
interesados seguird siendo el de funcionarios en précticas.

Se entenderd gue renuncian a los derechos derivados de las ac-
tuaciones en el concurso—oposicién quienes no tomen posesién en el
plazo sefialado, salvo en el caso de prérroga de plazo posesorio con-
cedido por la Direccién General de Personal.

15. Norma final.

La convocatorig, sus bases y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ella y de la actuacién de los Tribunales podrén ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V.I.
Sevilla, 16 de marzo de 1984

MANUEL GRACIA NAVARRO
Consejero de Educacion

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL.

ANEXO | (BAREMO)

Apartados Puntos Documentos justificativos
1. Servicios docentes prestados. N . Fotocopia compulsada de Titulo Administrativo, o del nom-
1.1. Por cada afio completo de servicios prestados como funcio- bramiento o contrato y certificacién expedida por el Secre-

nario, interino o contratado de Ensefianzas Medias, con
nombramiento expedido por el Ministerio de Educacién y
Ciencia o por las respectivas Comunidades Auténomas.

1.2. Por cada afia completo de servicios prestados como funcio-
nario de Carrera del Cuerpo de Profesores de E.G.B.

1.3. Por cada afio completo de servicios prestados en Centros
Homologados, habilitados o libres de Ensefianzas Medias.

Por estos apartados, en ningin caso podrén obtenerse més de 3 puntos.

tario del Centro correspondiente, con el Visto Bueno del Di-
rector del mismo, haciendo constar la asignatura y la dura-

0,50 cién real de los servicios, asi como NUmero de Registro Per-
sonal.

Hoja de servicios haciendo constar la duracién real de los
0,25 mismos.

Certificacién del Director del Centro, con el Visto Bueno de
0,25 la Inspeccion de Ensefianzas Medias haciendo constar la
asignatura y la duracién real de los servicios.

A los efectos de estos 3 apartados, se considerara como curso completo, seis meses.
No podran acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simulténeamente en més de un Cenro.
A los efectos de los apartados 1.1. y 1.3. sélo se tendrdn en cuenta los servicios prestados en alguna de las asignaturas objeto de este Concurso—

Oposicion.

A los efectos de demostracién de los méritos de los apartados 1.1,y 1.3, si en los Centros en los que hubiesen prestado los servicios, se hubiesen
extinguido o transformado, las certificaciones serén expedidas por los mismos Organos de los Centros a los que hubiera correspondido la custoria de la

correspondiente documentacién o en que se hubiesen transformado.

2. " Méritos docentes.

2.1. Por publicaciones de carécter cientifico y técnico o pedagé-
gico relacionadas con la asignatura objeto de concurso—
OposICioN.

2.2. Por publicaciones directamente relacionadas con la Organi-

zacién Escolar,

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Se podré asignar por estos conceptos un méximo de 4 puntos. Una misma publicacién no podra ser puntuada por més de uno de estos apartados.

3. Méritos académicos.

3.1. Por grado de licenciatura con cdlificacién de sobresaliente. -

Certificacién académica o fotocopia del Titulo de Licencia-
0,50 do compulsada, en el que conste dicha calificacién.
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3.2 Por premio extraordinorio en la titulacién alegada para in- Cerfificacién académica o fotocopia del Titulo de Licencia- -
greso en el Cuerpo. . 0,50 do compulsada, en el que conste dicha calificacion.

33 Por cada titulacion de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero Téc- Certificacién académica o fotocopia compulsada del Titulo
nico o Arquitecto Técnico, distinto del alegado para ingreso requerido para ingreso en el Cuerpo, asi como de cuantos
en el Cuerpo. 0,50 alegue como mérito.

34. Por cada Titulo universitario superior distinto del requerido Certificacién académica o fotocopia compulsada del Titulo
para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad requerido para ingreso en el Cuerpo, asi como de cuantos
y en distintas Secciones o Ramas. . 0,30 olegue como mérito,

3.5. Por cada Titulo universitario. superior distinto del requerido Certificacién académica o fotocopia compulsada del Titulo
para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma Facultad requerido para ingreso en el Cuerpo, asi como de cuantos

¥ en distintas Subsecciones o especialidades. 0,20 alegue como mérito.

36. Por el grado de Doctor en la Titulacién dlegade para ingre- Certificacién académica o fotocopia compulsada del Titulo
so en el Cuerpo. 0,50 de Doctor.

37. Por premio extraordinario en el Doctorado de ta Titulacion Certificacién académica o fotocopia compulsada del Titulo
alegada para ingreso en el Cuerpo. 0,50 de Doctor, en la que conste dicha calificacién.

38. Por cada premio extraardinario en otros Doctorados o Titu- Certificacién académica o fotocopia compulsada del Titulo
los de Licenciados, Ingeniero a Arquitecto. 0,20 requerido para ingreso en el Cuerpo, asi como de cuantos

alegue como mérito en los que consten dichas calificacio-
nes. .

Por estos apartados en ningun caso pedrén obtenerse més de 3 puntos. Cuando se irate de Titulos, sélo seran considerados validos los expedidos
por Centros Oficiales Espafioles. En ningin caso se tendrdn en cuenta las titulaciones de Licenciados en Teologia.

ANEXOI
DECLARACION JURADA
Don con documento nacional de identidad nimero “nacido el
domiciliado en calle o plaza ndmero telé-
fono que ha superado la fase de concurso—oposicién para ingreso en el Cuerpo de Catedrdticos Numerarios de Bachillera-

to, asignatura

JURA O PROMETE POR SU HONOR (1}
Que revne los siguientes requisitos: -

1. Ser espafiol.

2. Tener cumplidos los dieciocho afios.

3. Estar en posesién o reunir las condiciones para que le pueda ser expedido el titulo de licenciado.

4. No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico incompatible con el ejercicio de la ensefianza.

5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del ejercicio de la Administracién del Estado, Institucional o Local ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de funciones pablicas.

6. Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la toma de posesién, lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril {«Boletin Ofi-
cial del Estado» del 4).

7. Estar en posesién del certificado de aptitud pedagégica para Bachillerato, expedido por un Instituto de Ciencias de lo Educacién, o bien haber
prestado docencia durante un curso académico o estarla prestando en el presente curso como Profesor (2).

{(Fecha vy firma)

(1) Hijase la férmulo.
{2) Declérese el requisito que posee.

ANEXOI

CONCURSO OPOSICION LIBRE PARA INGRESO EN EL CUERPO DE
CATEDRATICOS NUMERARIOS DE BACHILLERATO

AlMPRE§O DE PETICION DE VACANTES A EFECTOS DE DESTINO

Nombre : 12 Apellido 2° Apellido
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DN RO e nacidoel dia ..........
del9....... ,ccondomicllio €n oot
Localidad ... ..o Provincia . ..
Teléfono n°

EFECTUO LA SIGUIENTE PETICION DE VACANTES POR ORDEN DE PREFERENCIA:

AN~
© N o

Y para que asi conste, firmo la presente peticién,

Firma:

ANEXO IV

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

Se ruega al solicitante cumplimente correctamente el impreso dado que la omisién de datos, la diligenciacién incorrecta o con enmiendas o tacha-

ta.

duras podra motivar su no tramitacién. La instancia se cumplimentard por duplicado ejemplar. La solicitud se rellenard a maquina o en lera tipo impren-

El nimero del D.N.|, asi como el nimero Registro de Personal, se ajustard a la izquierda. Por ejemplo si el nomero del D.NLI. del solicitante es

4732156, se pondré: [4]7][3[ 2[1]5]6]

La asignatura por la que se presente el opositor debera haber sido convocada.

Es IMPRESCINDIBLE consignar en este impreso el cédigo de la asignatura por la que se presente el aspirante. Los cédigos son los que se sefialan a

continuacién:

CODIGOS DE ASIGNATURAS
01 Filosofia
02 Griego
03 Latin
04 Lengua y Literatura
05 Geogratia e Historia
06 Mateméticas
07 Fisica y Quimica
08 Ciencias Naturales
09 Dibujo
10 Francés

" Inglés
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ANEXOIV
CONVOCATORIA DE 1984
JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERIA DE EDUCACION
Psliza

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS—OPOSICIONES CONVOCADOS
PARA EL ACCESO A LOS CUERPOS DE CATEDRATICOS Y AGREGADOS

DE BACHILLERATO
-]
Ne D.N.L

Primer Apellido Segundo Apellido

Nombre Fecha de nacimiento Varén o Muier
NI RRRERRERRRRNNNED RN

CUERPO A QUE ASPIRA APARTADO POR EL QUE PARTICIPA
(Tachese la cosilla que corresponda) (Tachese el apartado que corresponda)

a) Libre

Catedrdti I]I
oledraticos b) Reserva de Libre establecido en la disposicién adicional segunda de la Ley 70/1978
Agregados DQ ¢} Reserva de Libre prevista en el articulo 3 del RD.L. 4/1983 (Profesores E.G.8)

d) Reserva establecida en la dispasicién transitoria del R.D. 4/1983

Ooo0

~

ASIGNATURA POR LA QUE SE PRESENTA .
(Consignese nombre y cadigo} - TITULO ACADEMICO QUE POSEE

Nambre « . « v v o i vt v o v e CédigoD]

A CUMPUMENTAR UNICAMENTE POR LOS QUE PARTICIPEN POR ALGUNA RESERVA DE LIBRE

Centro donde presta servicios Nimero de Registro de Personal Afos | Meses | Dias

LI T TT T T T T T T IT Ty 1

Tiempo de Servicios

LUGAR DE NACIMIENTO

Localidad Provincia

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION

Calle, Plaza o Avenida Ne Localidad Provincia Teléfono
FORMA EN QUE SE ABONA LOS DERECHOS DE EXAMEN . Ne DE RECIBO

DGiroTel.egréﬁco i e e e e e

DGimPoslol........... ..

Ingreso directoen & o « 444 .. .

EL ABAJO FIRMANTE

SOLICITA Ser odmitido a las pruebas seleclivas a que se refiere la presente instancia comprometiéndose caso de superarlas a jurar a prometer lealtad ol Rey y guardar y hacer
guardar la Constilucién.

DECLARA Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignadas en esta solicitud y que redne las condiciones exigidas paro ingreso en lo Administracién Poblica y las

especiclmente sefaladas en la Orden de convocatoria
En o de de 19

{Lugar) (Dia) {Mes) {Afo)

FIRMA

ILMO SR. DIRECTOR OE PERSONAL DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

NOTA IMPORTANTE ’ .

Adijuntese el resguardo de haber pagado 'los derechos de examen (Recibo expedido por la Delegacién Provincial correspondiente
fotocopia compulsodo de resguordo de giro telegrafico o postol). No se odmilirg ninguna solicitud sin este requisito.
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RESOLUCION de 6 de marzo de 1984, de la Direccién
General de Persondl, por la que se resuvelve la reserva de plazas
para aquellos Profesores que se encuentran en alguna de las situa-
ciones del articulo 2° del Decreto de 18 de octubre de 1957.

lmos. Sres.: De confarmidad con lo dispuesto en el articulo 2° del
Decreto de 18 de ocfubre de 1957 (Boletin Oficial del Estado del 31), y
de acuerdo con las normas contenidas en la Resolucian de 1 de diciem-
bre de 1983 {B.O.J.A. n® 101, de 13 de diciembre de 1983),

Esta Direccién General ha dispuesto:

12. Conceder la reserva de plaza de régimen ardinario que se se-
fiala, para su desempefio en propiedad definitiva, a los Profesores que
a continuacién se indican, por cumplirse en ellos alguna de las situacio-
nes profesionales que se relacionan en los distintos apartados del ar-
ticulo 2° del Decreto de 18 de octubre de 1957.

PROFESORES
Provincia de Almeria

Don Antanio Casado Herrera, apartado ), a Almeria.
Doia Antonia Lao Maqueda, opartado f), a Almeria.
Dofia Angeles Viciana Guil, apartado f), a Almeria.
Don Gabriel Lépez Parra, apartado f), a Almeria.
Don Diego Rebollaso Pacheco, apartado f), a Almeria.
Dona Dolores Séez Vicaino, apartado f), a Almeria.
Don José Serrano Sdez, apartada g), a El Alquidn.
. Don Fermin Concepcién Lépez, apartado f), a Cuevas de Alman-
zora.
Dofia Dolores Reche Fernandez, apartado f), a Chirivel.

Provincia de Cadiz

Do#a Margarita Duefias Fernéndez, apartado f), a Algeciras.

D. José Maria Rodriguez Cruz, apartada f), a Cédiz.

D. Sebastian Marin Romén, apartado f), a Cadiz.

Doiia Caridad Valiente Rodero, apartado f), o Cadiz.

Don Eduardo Becerra Ratia, apartado g), a Jerez de la Frontera.

Dofa Obdulia Guillén Andrada, apartado f), a Jerez de la Fronte-
ra.

Don Francisco Jiménez Gémez, apartado f), a Jerez de la Fronte-
ra.

Dofia M Natividad Soria Antén, apartada f), o Jerez de la Fron-
tera.

Provincia de Cérdoba

Doiia Concepcién Cabeza Torres, apartado f), a Cabra.

Dofia Josefa Gémez Martin, apartado f}, a Cabra.

Don Antonio Lépez Merchén, apartado ¢), o Cardeia.

Doia M@ Jesos Avila Martin, art. 15 Reg. Ptos., a Cérdoba.
Doiia M@ del Rosario Delgado Sanchez, apartado g), a Cérdoba.
Doiia Luisa Garcia Garcia, apartado ¢), a Cérdoba.

Don Abelardo Matabuena Henares, apartado ¢}, a Cérdoba.
Don Luis Vigara Durén, apartado ¢}, a Montoro.

Dafia Carmen Lépez Blonco, apartado f), a Pozo Blanco.
Dofia Mercedes Rubio Salamanca, apartado f), a Pozo Blanco.
Dona Ma Victoria Garrido Sanchez, apartado ¢), a Rute.

Provincia de Granada
Dofia M@ Rosa Arcos Urbano, apartado f), a Granada.
Don Manuel Barrios Aguilera, apartada g}, a Granada.
Dona Dolares Nieto Fernéndez, apartado f), a Granado.
Doia Encarnacién Palma Durén, apartado f), a Granada.
Doiia Francisca Trabado Izquierdo, apartado f), o Granada.
Dofia M@ Luisa Caceres Gémez, apartado f), a Loja.
Provincia de Huelva
Don Jasé Capado Jiménez, apartada f), a Huelva.
Provincia de Jaén
Doia Serafina Amaro Morﬁ’n, apartado f}, a Andjar.
Dofia Pilar Tarres Puentes, apartado f), a Andgjar.
Don Jacinto Picardo Sanz, apartado g), a Jaén.

Provincia de Mdlaga

Doiia Herminia Lépez Rodriguez, apartada f), a Antequera.
Doia Carmen Sepilveda Serrato, apartado f), a Antequera.

Don José Luis Garcia Romero, apartado g), a Fuengirola.

Doria Felipa Banderas Herndindez, apartado f), a Mélaga. .

Dofia Ana Benitez Corpas, apartado g), a Mdlaga.

Dofia Ana Cano Rico, art. 15 Reg. Ptos,, a Mdlaga.

Doiia Dolores Corrales Jiménez, apartado f), a Mdlaga.

Doiia Ana M@ Guerrero Gonzélez, apartado g), a Mdlaga.
. Dafia Ma Luisa Guerrero Lopez, apartado f), a Méfaga.

Don Francisco Hidalgo Rodriguez, apartado f), a Mdlaga.

Don Joaquin Maiias Benedito, apartado f), a Mdlaga.

Don Andrés Mérquez Valle, apartado f), a Mélaga.

Dafia M@ Asuncién Més Pastor, apartado g), a Mélaga.

Don Francisco Parada Garcia, apartado f), a Mdlaga.

Don Gabriel Pérez Guardia, apartado f), a Mélaga.

Don Cristébal Pino Pino, apartado f}, a Mdlaga.

Don Juan Pifel Ruiz, apartado f), a Mdlaga.

Don José Reyes Mayorga, apartada ), a Mdlaga.

Doia Angeles Milla Triano, apartado g), a Rincan de la Victaria.

Provincia de Sevilla

Dofia Angeles Gonzdlez Donoso, apartado ¢), a Alcald de Guo-
daira.

Doiia Claudia M@ Pilar Salvador Gutiérrez, apartado c), a Alcala
de Guadaira.

Don Fernando Ferndndez Montes Lopez Morato, apartado ¢}, a
Bellavista

Doia M@ de los Reyes Bolafos Fernandez, apartada c), a Cazalla
de la Sierra.

Dofia M@ Antonia Zambrano Nérez, apartado f), o los Palacios—
Villafranca.

Dofia Me Socorro Antifiolo Lépez, apartado g), a Sevillo.

Doia Me Josefo de Dios Mufioz, apartado f), a Sevilla.

Dofia Me Dolores Garcia Ortiz, apartado g), a Sevilla.

Doia Me Dolores Garcia Pérez Ventana, apartado c), a Sevilla.

Dofia M@ Concepcién Girdldez Mateos, apartado c), a Sevilla.

Don Enrique Rincén Guerrero, apartado c), a Sevilla.

Doia Antonia Rodriguez Olmedo, apartado c), a Sevilla.

Doia Encarnacién Sénchez Rodriguez, apartado g), a Sevilla.

PARVULOS
Provincia de Almeria
Dofa M@ del Carmen Lago Santisteban, apartado f), a Almeria.
Provincia de Cadiz

Dona Ana M@ Veldzquez Gémez, apartado f}, a Cadiz.

Dofa Ana M@ Parra Montes, apartado f), a La Linea de la Con-
cepcidn.

Dona Julia Robles Durén, apartado f), a La Linea de la Concep-
cién. .
Doia Milagros Moresco Garcia, apartado f], a La linea de la
Concepcidn.

Provincia de Cérdoba
Dofia Encarnacién Bejarano AlcGzar, apartado f), a Cérdoba.
Provincia de Granada

Doiia Pilar Francisca Cabeza Zamudio, apartado f), a Granada.
Doiia Consuelo Tello Moreno, apartado f), a El Alhedin.

Provincia de Mdlaga

Doiia Dolores Asensi Diaz, apartado f), a Mélaga.
Dofia Amparo Villalba Diaz, apartado f), a Mdlaga.

Provincia de Sevilla -

Dofia Ana Cano Albo, apartado ¢), a Sevilla.

Dona Carmen Carrasco Marquina, apartado c), a Sevilla.
Doiia Delfina Diaz Borrego, apartada c), a Sevilla.

Dofia Mo del Carmen Galdén Patau, apartado c), a Sevilla.
Dofa Mercedes Gémez Lépez, apartado c), a Sevilla.
Doiia Elia Palomo Gémez Casero, apartado ¢, a Sevilla.
Dofia Isabel Pliego Fernéndez, apartado c), a Sevilla.
Dofia Victana Sesé Hontanilla, apartado c), a Sevilla.

29, Se estima la peticién de Doia Concepcién Priega Barco, por
asistirle el derecho @ obtener destino en la localidad que solicita (Buja-
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lance), si bien no se le puede otorgar plaza en la presente convocato-
ria, por no existir vacante definitiva en dicha localidad.

30, Desestimar las peticiones de los Profesores que a continuacién
se relocionan, ordenados alfobéticamente por apellidos, por los moti-
vos que se indican:

Concepcién Costillo Martin -~ No puede solicitar por no haber obteni-
do la localidad de Mélaga en régimen
ordinario de provisién.

No se halla incluida en ninguno de los
supuestas previstos en el Art. 2°, del De-
creto de 18 de octubre de 1957.
Desestimada por presentar instancia fue-
ra de plazo.

No se halla incluida en ninguno de los
supuestos previstos en el Art. 2°. del De-
creto de 18 de octubre de 1957.

Se desestima por no tener cumplido e!
afio minimo de permanencia como ex-
cedente a la fecha de publicacién de la
convocatoria.

Rosario Morito Carrera

Ana Maria Platero Jaén

Maria Simancas Sénchez

Pilar Escudero SGez

40, Tados los profesores a quienes se les ha concedido reserva de
plaza por la presente Resolucién, continuardn en la misma situacian
provisional en la que se hallen, o, sirviendo las Escuelas que actualmen-
te desempefian.

50, La adjudicacién de vacantes efectuadas por esta Resolucién
no se considera simultdnea a los concursos de traslados actualmente en
tramite, por lo que las Profesores que soliciten en éstos deberén presen-
tar el oportuno desistimiento en el plazo de quince dias a partir de la
publicacién de esta Resolucién; caso de no hacerlo, se les confirmara
en la plaza que puedan alcanzar en concurso, quedando automdtica-
mente anulada la concesién de reserva de vacante.

6°. Contra esta Resolucién podrd interponerse recurso de reposi-
cién, previo al contencioso—administrativo, ante esta Direccién General,
en el plazo de un mes a partir del siguiente dia a aquél en que se publi-
que la misma en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, y por la
que se entenderan natificados, a todos los efectos, aquellos Profesores
que han presentado peticién de reserva de plaza.

Sevilla, 6 de morzo de 1984 — Director General de Personal, Ra-
fael Benavente Garcia.

ILmos. Sres. Delegados Provinciales

RESOLUCION de 15 de marzo de 1984, de la Direccién
General de Ordenacién Académica, por la que se convocan pla-
zas pora ser cubierfas por Inspectores extroordinarios de Educo-
cién Basica, en la provincia de Cadiz.

La Orden de lo Consejeria de Educacion de fecha 22 de abril de
1983 que regula el nombramiento de Inspectores Extraordinarios de
Educacién Basica, en su articulo 5 encomienda a la Direccién General
de Ordenacién Acodémica la redaccién de las instrucciones en orden
a la canvocatoria, seleccion, posesién y cese, asi como la resolucién de
cuantas incidencias pudiera plantearse en su aplicacién.

En cumplimiento de lo dispuesto he resuelto:

1. Convocatoria.

Se canvocan las siguientes plazas para ser cubiertas por Inspecto-
res Extraardinarios de Educacién Bésica, en las provincias que se indi-
con, y las que pudieran producirse hasta la findlizacion del presente
curso académica 1983/84, con exclusién de aquéllas que sean cubier-
tas durante el periodo de seleccién por sus titulares en cualquiera de las
formas administrativas de adjudicacién.

PLAZAS DE INSPECTORES EXTRAORDINARIOS:

2. Seleccién. ) :

2.1. Los aspirantes a Inspectores Extraordinarios de Educacién Bé-
sica presentorén lo documentacién exigido en el Registro General de
las Delegaciones Provincioles de Educacién para optor exclusivamente
a las plazas onunciadas en su Pravincia y en el plazo de veinte dias ha-
biles' a partir del siguiente a lo publicacién de la presente Resolucién en
el Boletin de la Junta de Andalucio. b

2.2. Cerrado el plazo de solicitud, las instancias y la documenta-
cién serén remitidos por el Delegado Provincial de Educacion ol Inspec-
tor—lefe de Educacion Basica. No obstante, los solicitudes podrén com-
pletor la documentacion exigida en los apartodos c), d) y e) Art. 4 de la
Orden de la Consejeria a requerimiento de la Jefatura de Inspeccién.

2.3. El Inspector—Jefe de Educacién Basica convocaré Consejo de
Inspeccién en una o varias sesiones de cardcter extraordinario para co-
nocer la documentacién aportada por coda aspirante y proceder a la
emisién de un informe sobre cada uno de los candidatos y su trayecto-
ria profesional, en base a dicha documentacién y a los informes que se
posean.

A estos efectos el Consejo de Inspeccién valorard fundamental-
mente los méritos en la docencig, en la investigacién o el estudio sobre
cuestiones de Educacién y Ensefianza y las cudlidades para el ejercicio
de la funcién inspectora.

2.4, Los informes emitidos, la documentacién completa presentada
par cada candidato, y, en sobre aparte, el acta de la reunién de Ins-
pectores con los informes elaborados, serdn remitidos ol Delegado Pro-
vincial de Educacién.

2.5. El Delegado Provincial haré la propuesta pertinente, que junto
a la documentacién presentada por el Consejo de Inspeccién, remitira
a la Direccién General de Ordenacion Académica, donde se procede-
ré a su consideracion y elevar propuesta de nombramiento al Excmo.
Sr. Consejero de Educacién.

La documentacién personal presentada por cada candidato, una
vez resuelta la convocatoria, serd remitida a la Delegacién Provincial
de Educacion para su devolucién a los interesados.

3. Posesién en el cargo de Inspector extraordinario.

3.1. Los Inspectores extraordinarios de Educacion Basica tomardn
posesién en las respectivas Delegaciones Provinciales de Educacién en
situacién administrativa de Comisién de Servicios devengando las refri-
buciones bésicas en su Cuerpo de origen y las complementarias, dietas
y gastos de locomocién en la Inspeccién de Educacién Bésica. A cada
uno se le adjudicaré en sesién de Consejo de Inspeccién, segin la ar-
den de la relacién remitida por la Direccién General de Ordenacién
Académica, la Zona correspondiente. La Jefatura de Inspeccion les en-
comendard los servicios que estime conveniente.

3.2. Los Inspectores extraordinarios vendrén obligados a la formu-
lacivn mensual previa de un plan de actuacién en la Zona y o un parte
posterior sobre las relaciones llevadas a cabo y los resultados obteni-
dos, que serdn presentados al Inspector—Jefe para su aprobacién o las
orientaciones que estime pertinentes. Dicha obligacién no les eximira
del cumplimiento de normativa general vigente o que sea promulgada
en orden a las visitas y ordenamiento de la Inspeccién.

3.3. En el ejercicio de la funcién Inspectora desempefiarén las
competencias inherentes al cargo y tendrén encomendadas las tareas
que al mismo corresponde, exceptudndose las de régimen disciplinario
en cuantos a instructores de los expedientes, si bien en lo que a sus pro-
puestas o de oficia por ofra autoridad pudiera incoarse a los profeso-
res de la Zona que haya sido encomendada, intervendrén como Secre-
tarios si su designacién no contraviniera lo dispuesto en la vigente legis-
lacién.

4. Cese.

4.). Los Inspectores extraordinarios serdn cesados en sus puestos a
peticién propia, cuando sea cubierta la plaza por el Titular o libremen-
te de oficio por la Consejeria de Educacién previos los informes perti-
nentes,

La Resolucién de cese no otorgard derecho a recurso administrati-
vo, ni a nuevo nombromiento si se produjera vacante en la Plantilla sin
solicitar en la canvocatoria correspondiente.

4.2. Una vez cesodos en sus puestos y a peticién propia la Jefatu-
ra de Inspeccién certificaré sobre la actuacién durante el periodo de su
funcién como Inspectores Extraordinarios.

El Consejo de Inspeccién podré otargarles la distincion a que le-
galmente hubiere lugor o elevar infarmacién a la Direccién General de
Ordenacién Académica para su concesion o gestién de la Autoridad
competente sobre la mencién que en justicia se estimara.

4.3. Los Inspectores Extraordinarios no adquirirén derecho admi-
nistrativo alguno, ni de permanencia en la plaza o cargo, ni en orden o
concurso de traslado, ni a provisién provisional o definitiva en el siste-
ma de Oposicién.

Cualquier incidencia que surgiera en aplicacién de las presentes
instrucciones serd puesta en conocimiento de la Direccion General de
Ordenacién Académica para su resolucian.

Director General de Ordenacién Académica, José Rodriguez Ga-
lén

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direccion
General de Personal, por la que se eleva a definitiva la lista provi-
sional de admitidos y excluidos al concurso—oposicidn, turnos libre
y restringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Profesores de
Snl'rodq de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos en An-

lolucia.

Transcurrido el plazo de presentacién de reclamaciones contra la
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lista provisional de admitidos y excluidos al concurso—oposicién, turnos
libre y restringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Profesores de
Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, hecha pu-
blica por Resolucién de 13 de enero de 1984 (Boletin Oficial de la
Junta de Andalucia de 28 de enero).

Esta Direccién General ha resuelto:

Primero. Confirmar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con los excepciones expresadas en el apartado segundo.

Segundo. Rectificar los errores observados en la publicacién de la
referida Resolucién, quedando subsanados en los términos que se ex-
presan en el anexo |.

Contra esta Resolucién podrén los interesados interponer recurso
de reposicién ante esta Direccién General de Personal en el plazo de
un mes, a contar del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de la Junta de Andalucia, de acuerdo con el apartado 3.4 de la
Convocatoria y el Articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. ’

Sevilla, 16 de marzo de 1984.— El Director General de Persondl,
Rafael Benavente Garcia.

ANEXO |

PROFESORES DE ENTRADA
Correccién de errores

Turno restringido

Donde dice: Turno Restringido (Matemdticas) RIADO CARLINI, Me
Luisa,

Debe decir: RIDAO CARLINI, Me Luisa.

RESOLUCION de 16 de morzo de 1984, de lo Direccién
General de Personal, por la qué se ‘eleva a definitiva la lista provi-
sional de admitidos y excluidos al concurso—oposicién, turnos libre
y restringido, para proveer plazas en el Cuerpa de Ayudantes de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos en An-
dalucia.

Transcurrido el plazo de presentacién de reclamaciones contra la

lista provisional de admitidos y excluidos al concurso—oposicién, turnos
libre y restringido, para proveer plazas en el Cuerpc de Ayudantes de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, hecha pabli-
ca por Resolucién de 13 de enero de 1984 (Boletin Oficial de la Junta
de Andalucia de 28 de enero).

Esta Direccién General ho resuelto:

Primero. Confirmar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con las excepciones expresadas en el apartado segundo.

Segundo. Rectificar los errores observados en la publicacion de la
referida Resolucién, quedando subsanados en los términos que se ex-
presan en el anexo |.

Contro esta Resolucién podran los interesados interponer recurso
de reposicién ante esta Direccién General de Personal en el plazo de
un mes, a contar del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de la Junta de Andalucia, de acuerdo con el apartado 3.4 de la
Convocatoria y el Articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Sevilla, 16 de marzo de 1984.— El Director General de Personal,
Rafcel Benavente Garcia.

ANEXO |

AYUDANTES DE TALLER
Correcién de errores

Donde dice: «Turno Libre» (Vaciado y Modelado) Parrilla Garcia,
Antonio

D.N.I. 28.242.929

Debe decir: Parrilla Garcia, Antonino.

Donde dice: «Turno Libre» (Vaciado y Modelado} Quintana Lobo,
Carlos .

D.N.l. 27.357.902

Debe decir: D.N.I. 28.357.902.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direccién
General de Personal, por la que se eleva a definitiva la lista provi-
sional de admifidos y excluidos al concurso~oposicion, tumo libre y
resfringido, para proveer plkzas en el Cuerpo de Maestros de

Taller de Escuelos de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos en An-
dalucia.

Transcurrido el plazo de presentacién de reclamaciones contra la
lista provisional de admitidos y excluidos al concurso—oposicién, turnos
libre y restringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Maestros de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Adisficos, hecha pibli-
ca por Resolucién de 13 de enero de 1984 (Boletin Oficial de la Junta
de Andalucia de 28 de enero).

Esta Direccién General ha resuelto:

Primero. Confirmar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con las excepciones expresadas en el apartado segundo.

Segundo. Rectificar los errores observados en la publicacién de la
referida Resolucién, quedando subsanados en los términos que se ex-
presan en el anexo .

Contra esta Resolucién podrén los interesados interponer recurso
de reposicion ante esta Direccién General de Personal en el plazo de
un mes, a contar del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de la Junta de Andalucia, de acuerdo con el apartado 3.4. de la
Convocatoria y el Articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Sevilla, 16 de marzo de 1984 — El Director General de Personal,
Rafael Benavente Garcia. :

ANEXO |

MAESTROS DE TALLER
Correccién de errores

Donde dice: Turno Libre (Ceramica Artistica) Fernéndez Sanchez,
Luis Manuel

D.NI. 27.282.211

Debe decir: D.N.I. 27.282.291

Donde dice: Turno Restringido (Cerémica Artistica) Parrilla Garcia,
Antonio

D.N... 28.242919

Debe decir: Parmilla Gareia, Antonino

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direccion
General de Personal, por la que se eleva a definitiva la lista provi-
sional de admitidos y exchuidos al concurso—oposicién, turnos libre
y restringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Catedrdticos
Numerarios de Conservatorios de Musica, Declamacion y Escuela
Superior de Canto en Andalucia.

Transcurrido el plazo de presentacion de reclamaciones contra la
lista provisional de admitidos y excluidos al concurso—oposicién, tumos
libre y restringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Catedrdticos
Numerarios de Conservatorios de Misica, Declamacién y Escuela Supe-
rior de Canto, hecha piblica por Resolucién de 13 de enero de 1984
(Boletin Oficial de la Junta de Andalucia de 31 de enero de 1984).

Esta Direccién General ha resuelto:

Primero. Confirmar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con las excepciones expresadas en el apartado segundo.

Segundo. Incluir a los aspirantes que en la lista provisional no apa-
recian como admitidos, segin se detalla en el anexo |.

Contra esta Resolucién podrén las interesados interponer recurso
de reposicién ante esta Direccién General de Personal en el plazo de
un mes, a contar del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de la Junta de Andalucia, de acuerdo con el apartado 3.4 de la
Convocatoria y el Articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. .

Sevilla, 16 de marzo de 1984~ El Director General de Personal,
Rafael Benavente Garcia.
ANEXO |

CATEDRATICOS
Incluir

Turno libre

Beltran Vidal, Vicente «Direccién Coral y Conjunto Corabs D.N.L
20.759.862

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direccion
General de Personal, por la que se eleva a definifiva la lista provi-
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sional de admifidos y excluidos al concurso—oposicién, turno libre,
para proveer plazas de Catedrdticos de Escuelas Oficiales de
Idiomas en Andalucia.

Transcurrido el plazo de presentacién de reclamaciones contro lo
lista provisional de admitidos y excluidos al concursc~oposicién, tumo
libre, paro proveer plazas de Catedréticos de Escuelas Oficiales de
Idiomas, hecha piblica por Resolucion de 13 de enero de 1984 (Boletin
Oficial de la Junto de Anddlucia de 31 de enero de 1984).

Esta Direccién General ha resuelto:

Primero. Confirmar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con las excepciones expresadas en el apartodo segundo y
tercero.

Segundo. Incluir a los aspirantes qus en la listo provisional no opo-
recian coma admitidos, segin se detalla en el anexo |.

Tercero. Rectificar los errores observados en la publicacién de la
referida Resolucidn, quedando subsanados en los términos que se ex-
preson en el anexo Il

Contra esta Resolucién podrén los interesados interponer recurso
de reposicién ante esta Direccién General de Personal en el plazo de
un mes, a contar del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de ta Junta de Andalucia, de acuerdo con el apartado 3.4 de la
Convocatoria y el Articulo 126 de lo Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Sevillg, 16 de marzo de 1984~ El Director General de Personal,
Rofael Benavente Garcia.

ANEXO |
CATEDRATICOS

Incluir
Moukarcel Codina, Francisco Ramén, «Francés» DN.L 33.352.984
ANEXO I
CATEDRATICOS

Correccién de errores

«Inglés» Donde dice: Jorge Garcia Matas, D.N.I. 24.882.786, debe
decir: Mata.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direccién
General de Persondl, por la que se eleva a definitiva la lista provi-
sional de admilidos y excluidos al concurso~oposicion, turnos libre
y reskringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Prafesores
Auxiliares de Conservatorios de Mosica, Declamacion y Escuela
Superior de Canto de Andalucia.

Tronscurrido el plazo de presentacién de reclamaciones contra la
lista provisional de admitidos y exchuidos al concurso—oposicién, turnos
libre y restringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Profesores Au-
xiliares de Conservatorios de Musica, Declomacién y Escuela Superior
de Canto, hecha publica por Resolucién de 13 de enero de 1984 (Bole-
tin Oficial de la Junta de Andalucia de 31 de enero de 1984).

Esta Direccién General ha resuelto:

Primero. Canfirmar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con las excepciones expresadas en el apartado segundo.

Segundo. Incluir a los aspirantes que en la lista provisional no apa-
recian como admitidos, segun se detalla en el anexo I.

Tercero. Rectificar los errores observados en la publicacién de la
referida Resolucién, quedando subsanados en los términos que se ex-
presan en el anexo Il.

Contra esta Resolucion podran los interesados interponer recurso
de reposicién ante esta Direccién General de Personal en el plazo de
un mes, a contar del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de la Junta de Andalucio, de acuerdo con el apartado 3.4 de la
Convocatoria y el Articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Sevilla, 16 de marzo de 1984.— El Director General de Persondl,
Rafael Benavente Garcia. :

ANEXO |
PROFESORES AUXILIARES

Incluir
Turno Restringido

Pérez Ruiz, M© del Valle, «Solfeo y Teoria de la Musica» D.NUI.
42.442.894

Sanchez Castro, Antonio, «Solfeo y Teoria de lo Muisicas DN
30.726.351

ANEXO Il

PROFESORES AUXILIARES
Correccion de errores

Excluir a Pérez Ruiz, Mo del Valle, D.N.L. 42.442.894 de la osigno-
tura de Piano.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direccidn
General de Personol, por la que se eleva a definitiva lo lista provi-
sional de admitidos-y exdluidos-af concurso—opesicion, turnos fibre
y restringido, pora proveer plozos en el Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficioles de Idiomas en Andalucia.

Transcurrido el plazo de presentacién de reclamaciones contra la
listo provisional de admitidos y excluidos al concurso—oposicién, turnos
libre y restringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Profesares
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiemos, hecha publica por Resolu-
cién de 13 de enero de 1984 (Baletin Oficial de la Junta de Andolucio:
de 31 de enero). :

Esta Direccién General ha resuelto confirmar la referida lista provi-
sional de admitidos y excluidos.

Contra esto Resolucién padrén los interesados interponer recurso
de reposicién ante esta Direccién General de Personal en el plazo de
un mes, a contar del dia siguiente al de su publicocién en el Boletin Ofi-
cial de la Junta de Andalucia, de acuerdo con el apartado 3.4 de lo
Convocatoria y el Articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Sevilla, 16 de marzo de 1984.— El Director General de Personal,
Rafael Benavente Garcia.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direccién
Gerneral de Persondl, por la que se eleva a definifiva la lista provi-
sional de admitidos y excluidos ol concurso—oposicién, turnos libre
y restringido, para proveer plazas vacantes en el Cuerpo de Pro-
fesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar-
tisticos en Andalucia.

Transcurrido el plazo de presentacién de reclamaciones contra la
lista provisional de admifidos y excluidos al concurso—oposicién, turnos
libre y restringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Profesores de
Término de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos en Andalu:
cia, hecha publica por Resolucion de 13 de ennro de 1984 (BO.LA. de
28 de enero de 1984).

Esta Direccién General de Personal ha resuelto confirmar la referi-
da lista provisional de admitidos y excluidos.

- Contra esta Resolucién podran los interesados interponer recurso
de reposicidn ante esta Direccién General de Personal en el plazo de
un mes, a contar del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de la Junta de Andalucia, de acuerdo con el apartado 3.4 de la
Convocatoria y el Ariculo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Sevilla, 16 de marzo de 1984.— El Director General de Personal,
Rafael Benavente Garcia.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1984, de la Direccién
General de Personal, por la que se eleva a definitiva la lista provi-
sianal de admitidos y exdluidos af concurso—oposicién, turnos libre
y restringido, para proveer plazas vacantes en el Cuerpo de Pro-
fesores Especiales de Conservalorios de Musica, Declamacién y
Escuela Superior de Canto de Andalucia.

Trancurrido el plazo de presentacion de reclamaciones contra la
lista provisional de admitidos y excluidos al concurso—oposicién, turnos
libre y restringido, para proveer plazas en el Cuerpo de Profesores Es-
peciales de Conservatorios de Mdsica, Declamacién y Escuela Superior
de Canto en Andalucia, hecha publica por Resolucién de 13 de enero
de 1984 (B.O.J.A. de 31 de enero).

Esta Direccién General de Personal ha resuelto confirmar la referi-
da lista provisional de admitidos y excluidos.

Contra esta Resolucién podrén los interesados interponer recurso
de reposicién onte esta Direccién General de Personal en el plazo de
un mes, a contar del dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Ofi-
cial de la Junta de Andalucia, de acverdo con el apartado 3.4 de la
Convocatoria y el Articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

Sevilla, 16 de marzo de 1984.— El Director General de Personal,
Rafael Benavente Garcia.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL Y ENERGIA

RESOLUCION de 6 de marzo de 1984, del Servicio Terri-
torial de Mdlaga, por la que se concede autorizacién administrati-
va de la instalacion elécirica que se cita y dedaracién en concreto

de utilidad publica.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a peticion
de Cia. Sevillana de Electricidad, S.A. solicitando autorizacién para el
establecimiento de una instalacién eléctrica y la autorizacién en concre-
to de la utilidad poblica de la misma, y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo il del Decreto 2617/1966 sobre autori-
zacién de instalaciones eléctricas, y el Capitulo 1l del Decreto
2619/1966 sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939.

Este Servicio Territorial, ha resuelto:

Autorizar a Cia Sevillana de Electricidad, S.A. para el estableci-
miento de la instalacién eléctrica cuyas principales caracteristicas técni-
cas son las siguientes:

FINALIDAD DE LA INSTALACION

Cambio de tensién de 5 a 20 KV. en zonas de Comares, Alma-
char, El Borge y Cutar, con adaptacién de centros de transformacién.

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea aérea existente.

Final: Centro de transformacién modificados.

Términos municipales afectados: Comares, Almachar, El Barge y
Cutor.

Tipo: Aérea.

Longitud en Kms.: 0,563 + 0,506 + 0,220 + 0,200.

Tensidn de servicio: 20 KV.

Conductores: al-ac 54,6 y 31,10.

Apoyos: metdlicos.

Aisladores: cadena 3 elementos.

ESTACION TRANSFORMADORA

Emplazamiento: Presa La Vifuela.

Tipo: intemperie.

Potencia: 500 KVA.

Relacién de transformacién: 20/5 KV.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto en pesetas: 8.000.000.
Referencia: 678/1.907

Declarar en concreto la utilidad pablica de la instalacién eléctrica
que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre Ex-
propiacién Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y
en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decreto 2519/1966 del
20 de octubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicia mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto de ejecu-
cién, previo cumplimiento de los trdmites que se sefialan en el Capitulo
IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Mdlaga, 6 de marzo de 1984.~ El Jefe del Servicio Territorial.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1984, del Servicio Terri-
torial de Mdlaga, por la que se concede autarizacién administrati-
va de la instalacién elécirica que se dta y decloracién en concreto

de utilidad poblica.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a peticién

de Cia. Sevillana de Electricidad, S.A. solicitando autorizacién para el

establecimiento de una instalacién eléctrica y la autorizacién en concre-
to de la utilidad publica de lo misma, y cumplidos los trémites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo 1l del Decreto 2617/1966 sobre autori-
zacién de instalaciones eléctricas, y el Capitulo Il del Decreto
2619/1966 sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939.

Este Servicio Territorial, ha resuelto autorizar a Cia. Sevillana de
Electricidad, S.A. para el establecimiento de la instalacién eléctrica
cuyas principales caracteristicas técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalacién: Adaptacion de lineas de 25 KV. a Su-
bestacién Humilladero.

LINEA ELECTRICA

Origen: Lineas aéreas existentes.

Final: Celdas de la subestacién.

Términos municipales afectados: Fuente Piedra,

Tipo: Aéreas y subterrdneas.

Longitud en Kms.: 0,258 en aéreo simple circuito.

Tensién de servicio: 25 KV.

Conductores: al-ac de 54,6 mmZ. y 116,2 y aluminio de 150 mmZ.
- Apoyos: metdlicos.

Aisladores: cadena 3 elementos.

Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto en pesetas: 12.000.000
Referencia: 678/1.914

Declarar en concreto la utiidad piblica de la instalacién eléctrica
que se autorizg, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre Ex-
propiacién Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y
en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decreto 2519/1966 del
20 de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicia mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto de ejecu-
cién, previo cumplimiento de fos tramites que se sefialan en el Capitulo
IV del citada Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Mdlaga, 6 de marzo de 1984~ El Jefe de! Servicio Territorial.

RESOLUCION de 6 de marza de 1984, del Servida Terri-
torial de Mdlaga, por la que se concede autorizacién administrati-
va de la instalacién eléctrica que se cita y dedlaracién en concreto

de utilidod piblica.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a peticién
de Cia. Sevillana de Electricidad, S.A. solicitando autorizacion para el
establecimiento de una instalacién eléctrica y la autorizacian en concre-
to de la utilidad piblica de la misma, y cumplidos fos tramites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo Il del Decreto 2617/1966 sobre autori-
zacién de instalaciones eléctricas, y el Capitulo |l del Decreto
2619/1966 sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939.

Este Servicio Territorial, ha resuelto autorizar a Cia. Sevillana de
Electricidad, S.A. para el establecimiento de la instalacién eléctrica
cuyas principales caracteristicas técnicas son las siguientes:

Finalidad de la instalacidn: Suministrar energia a la zona.
LINEA ELECTRICA

Origen: Linea subterrénea de C.T. La Dehesa a C.T. Parque Zona.
Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Ronda.

Tipo: Subterranea trifésica.

Longitud en Kms.: 0,216.

Tensién de servicio: 15/20 KV.

Conductores: Aluminio de 150 mmZ.

ESTACION TRANSFORMADORA

Emplazamiento: Barriada de la Constitucién.

Tipo: Interior.

Potencia: 250 KVA.

Relacién de transformacion: 20.000 — 15.000/398 — 230 V.
Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto en pesetas: 1.317.719.

Referencia: 678/1.886.

Declarar en concreto la utilidad piblica de la instalacién eléctrica
que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre Ex-
propiacién Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y
en su Reglamento de aplicacion aprobado por Decreto 2519/1966 del
20 de octubre.

Esta instalacién no podrd entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto de ejecu-
cién, previo cumplimiento de los trémites que se sefialan en el Capitulo
IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Mélaga, 6 de marzo de 1984~ El Jefe del Servicio Territorial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y']ser\_licios publicos

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 10 de octubre de 1983, de la Delego-
cién Provincial de Mdlaga, por la que se hace publica la adjudica-

cién de varios confratos de obras.

LOCALIDAD Importe
ptas.

CONTRATISTA

Urbanizacién y valla
cerramiento G. Esc. San
José del Viso. MALA- i

GA. 5.030.000 PEFERSAN, S.A.

Const. cuatro unidades

s/porche C.P. Tartesas.

Bda. Puerta Blanca. MA.-

LAGA. 14312.467  D.Francisco Castillo Sénchez
Const. cuairo unidades
s/porche C.P. Félix Ro-
driguez de la Fuente.
MALAGA.

Adecuacién porche
para UM. direccién y
secretaria C.P. Custodio
Puga. TORRE DEL MAR.  5974.067  D. Francisco Castillo Sanchez
Construccién cuatro uni-

dades s/porche CP. La

Paz. TORREMOLINOS  14.000.000  D. Deméfilo Peldez Santiago
Adecuacién solar C.P.

Ciudad de Mobile. MA-

LAGA. 7.913.568  D. Francisca Castillo Sanchez
Const. cuatro aulas en
porche y servicios com-
plementarios CP. Seve-
ro Ochoa. Urb. Carlin-
da. MALAGA.

14.175.000  Constructora San José, S.A.

16102913  D. Francisco Castillo Sanchez

Jefe de Seccién Planificacion y Contratacion.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1983, de la Delega-
cién Provincial de Mdlaga, por la que se hace publica lo adjudica-

cién de varios contratos de obras.

LOCALIDAD Importe
ptas.

CONTRATISTA

Ampliacién Taller Cen-
tro Ensefionzos Integra-
dos. MALAGA.
Construccién cuatra uni-
dades s/porche. C.P.
Maria Rosa. Gamarra,
Nva. Méloga. MALA-
GA. 14.049.137  Pefersan, S.A.

Ampliacién tres aulas.

G. Escolar Bda. Baden. .

NERJA 5.600.000  Construcciones Analto, S.A,
Aula de dibujo, labora-

15.013.000 Constructara San José, S.A.

torio, sala usos miltiples,
sala de msica y refor-
mos varias. B.UP. Sierra
Bermeja. MALAGA.
Acondicionamiento e
instalacién colefaccion.
Escuela Hogar El Casti-
llo. RONDA.
Construccién cuatro au-
las y servicios C.P. Diaz
Rivas. ALHAURIN EL
GRANDE.

Cambio solerig, fonta-
neriq, electricidad y pin-
tura. C.P. La Virreing, 1
y 2. MALAGA.
Adecuacién servicios
para uso mixto, cambio
instalacién eléctrica y
pintura; varios. B.U.P. Vi-
cente Espinel. MALA- ]
GA. 19.665.718  Constructora San José, S.A.

32.400.000  Construcciones Analto, S.A.
9.664.790  Constructora San José, S.A.
15.600.000  D. Deméfilo Peléez Santiago

8.811.148  D.Francisco Castillo Sénchez

Jefe de Seccién Planificacién y Contratacién.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1983, de la Delego-
cién Provincial de Mélaga, por la que se hace publica la adjudica-
cién de varios contratos de obras.

LOCALIDAD Importe
plos.

CONTRATISTA

Ampliacién aulas por-
che cubierto, vestuarios
y varias. CP. Alegria de
la Huerta. MALAGA.
Construccién laborato-
rio, biblioteca, aula de
dibujo, usos maltiples y
varios. F. Prafesional.
ALHAURIN EL GRAN-
DE. ’ 29736117  Constructora San José, S.A.
Ampliacién taller de au-
tamocién F.P. Guaddljai-
re. MALAGA.
Construccién dos aulas,
servicios complementa-
rios, calefaccién CP. L&-
pez Mayoral. VILLA- -
NUEVA DEL TRABUCO. 9.617.816  Ayuntomiento VVe del
Trabuco

7.022.791  D. Froncisco Castillo Sanchez

5.300.000 D. Aurelio Guerrero Ruiz

Construcciédn cuairo au-

las sobre porche C.P.

Los Olivos. MARBELLA  15.657.874  D. Francisco Castilla Sanchez
Construccién cuatro au-
las sobre porche CP. ’
CASABERMEJA. 16.019.382  D. Deméfilo PelGez Santiago

Jefe Seccion Planificacién y Contratacion,
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1. Reglamento del Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

2. Ley General de la Hacienda Piblica de la Comunidad Auténoma de Andalucia.
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4. Ley de Organizacién Territorial de la Comunidad Auténoma de Andalucia
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